
 



  

NOTA RÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DELCAHTÓN GUAAQUIL 

ABG.MARÍA TATANA GARCÍA PLAZA 
ES 

CAPITULACIONES M =—
    2 CELEBRAN — LOS 

3 ESTUARDO MONCAYO a 

4 PAOLA NURNBERG NUÑEZ.c=r=coooonnmmns U 

S CUANTÍA: INDETERMINADA -===========- ye 

6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, y 

7 República del Ecuador, a los TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL 

8 CATORCE, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA, 

9 NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, $ 

he
 

o
 comparecen por sus propios y personales derechos, los señores Y 

11 Fono ESTUARDO MONCAYO ZEAS quien declara ser mayor de Ni 

12 dad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viudo, 

EN abogado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y KARIN , 

M3 PAOLA NURNBERG NUÑEZ, quien declara ser mayor edad, de É 

  

15.” nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, decoradora SS 

qe interiores, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil. Lo DIS 
5 - 

o 

NS 
1 comparecientes legalmente capaces, a quienes de conocerlos QS Y 

> AN 

18 doy fe, y comparecen a celebrar esta escritura de OS 

3 
19  CAPITULACIONES MATRIMONIALES, sobre cuyo objeto están bienx ON 

20  instruides, a lo que proceden de una manera libre y espontánea y 3 

21 para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: 58 

22 SEÑORA NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas que se     
23 encuentra a su cargo, sírvase incorporar una de CAPITULACIO»M 

24 MATRIMONIALES, contenida en la siguientes cláusulas: PRI 

      25  COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la aran 

26 escritura pública, por sus propios derechos, los señores INR 

27 ESTUARDO MONCAYO ZEAS y KARIN PAOLA NURNBERG NUÑEZ. 

28 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los compareciente eessgnaánculo 

29 matrimonial en los próximos días, por lo que ppA%4 

    
Y 

30 del mismo, han decidido de común ac
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cépuia pe CIUDADANÍA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

TOENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES 
NURNBERG NUNEZ 
KARIN PAOLA, q = 
LUGAR DE NACIAIEÑT 
GUAYAS 

GUAYAQUIL SÁ. 
CARBO [CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1968-10-26 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo F 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

    

   

       

     

   

E : ELECCIONES SECCIONALES 234 -FEBZO NA. . . 
! 021 - 0296 a 
E NÚMERO DE CERTIFICADO 090860961; 3 

CANTÓN 

S 
no. O90860961.-3 

  

Alia Mete. 
FIRMA DEL CEDULADO 

REPÚBLICA DEL A 
CONSEJO NACIONAL 

ho . NURNBERG NUÑEZ KARIN: PAOLA * 

. GUAYAS 
PROVINCIA 

GUAYAQUIL    

  

   

  

On 
+ CERTIFICADO DE VOTACIÓ 

        
     

   

   

   

  

. V443V4442 
INSTRUCCIÓN + Pros 
SUPERIOR. . 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRÉ* _ 

| NURNBERG NORBERT=-—_ 
aPELLIDOS Y NOMBRES DEL LA MAL MADRES 

|. NUÑEZ RAQUEL 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2012-04-13 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-04-13 FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

ón 5,     

| 
I 

  
o 

681026F240413ECU<<<<<<<<<<<<<< 
NURNBERG<NUÑEZ<<KARIN<PAOLA<<<' + 

    

   

CÉDULA 

   



" INSTALCCIÓN 
SUPERIOR    DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, de 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN al 
5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1 090147443-7 

  

CEDULA DE - > APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE + 
¡IUDADARGA ZEAS FLORES PIEDAD LUCRECIA 
ONCAYO ZEAS LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GALO ESTUARDO GUAYAQUIL 

LIGAR DES NACIMIENTO: . 040519 : 6 FECHA DE EXPIRACIÓN 
UA YAGUI 2024-0348 
PEDRO CARBO ¡CONCEPCION 

FECHA DENACIMIENTO: 1852-04-03 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA Sa 
sexo M di 3 

pa MC GUINESS GAPWELL acacia 

    

009 
909 - 0218 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

0901474437 
CÉDULA 

MONCAYO ZEAS GALO ESTUARDO 

==3 

== 
== 

= 
== = == 
== 

ES 

== 
== 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

GUAYAQUIL TARQUI 
17 

CANTÓN ¿ PARROQU) ZONA 

  

   
    

f) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

orEiÓN ¿OCUPA 
DR, JURISPRUDENE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRI 
MONCAYO BRAVO GALO EDUARDO: 

HEAD CADA 

  

         

     



  

NOTA FRÍA, VIGÉSIMA TERCERA, 
DILCAMTÓ 4 GUAY AO 

ARG MARA TATANÓ GARCÍA PLATA, 

HA BA V
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deban componer el Haber Social, pues es voluntad de ambos que 

tal Patrimonio común no exista, y que dentro del estado de 

matrimonio, solo, haya dos patrimonios exclusivos, uno del marido y 

otro de la mujer. Por lo tanto, todos los frutos y aumentos de 

cualquier índole que estos bienes produjeren, pertenecerán 

exclusivamente al cónyuge dueño del bien que los produzca, el 

que, así mismo, tendrá la sola administración de ellos, sin 

intervención del otro cónyuge para esos efectos. En consecuencia, 

los cónyuges gozarán de plena capacidad para el manejo de sus 

bienes y negocios, así como para la administración de negocios 

ajenos, sin que por ninguna circunstancia, sea necesaria la 

intervención o autorización del otro cónyuge para el uso, goce, 

usufructo, administración o disposición de los mismos. TERCERA: Los 

cónyuges comparecientes convienen que las donaciones por 

causa del matrimonio que llegaren a recibir, para uno en particular 

o para los dos en conjunto, correspondan en copropiedad a 

ambos cónyuges. Para los efectos de lo anteriormente dispuesto, 

debe entenderse como donaciones de esta índole Únicamente a 

aquellas definidas en el artículo doscientos ocho del Código Civil 

vigente, es decir, que la causa de la donación sea la celebración 

del Contrato de Matrimonio. Se entenderá que las donaciones 

tienen como causa el matrimonio, aquellas que los donantes las 

hayan efectuado con tal indicación y se hubieren recibido hasta 

un mes después de su celebración. CUARTA: Convienen así mismo 

   CANTON 

 



 



  

MOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DILCAHTÓM GURAQ UI 

ASG.MARÍA TATAHA GARCÍA PLATA, 
HA BA V
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número doce mil setecientos dieciocho, del Colegio     

  

del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En cons 

comparecientes se ratifican en el contenido de la de 

hecha, la que de conformidad con la Ley queda elevada a 

escritura pública.- Leída esta escritura, de principio a-fin por mí el 

Notario en alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban en 

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto 

conmigo el Notdño) de todo lo cual doy fe.- 

/    

  

¡RDO MONCAYO ZEAS 

C.C. N*: 09014/4437 
EMV.INE: go > ORÉ 

Arcadio 
C.C. N*: 0908609613 

CV N*: 

APD 
ABG. MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



 


